
DE Ii A PROVINCIA BE MADRID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las layes, órdenes y anancios que hayan de insertarse en 
se BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
¡Bispectivo, por cayo conducto se pasarán a los editores de 
ios) mencionados periódicos. ' ' 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

OB B 1 E Z A DOCE "Y »H íPíJES A SEIS 

P R E G I O DE S U S C R I P C I Ó N 
Centros oficiales dt Madrid.—Llevado a domicilio, al Kaes, S pe

setas; trimestre, semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 
Ofiéialts futra dt Madrid.—Trimestre, 136 pesetas; semestre, 

SA, y un afio 4 8 . 
Particulartt.—En esta Oapital, llevado a domicilio, SS pesetas 

trimestre; 84- al semestre, y #8 al afio, y fuera de ella, 8 5 al 
trimestre; 30 al semestre, y 60 al afio. 

Se admiten suscripciones en la'Administración dwl BOLETÍN, 
callé de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE SNSERCiOMES' 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provinoial, línea o fracción.. 

ídem judiciales, linea o fracción.. . . . . . . . . . 
ídem oñciales Ídem i d . . . . . . . . . . . 
ídem particulares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Número suelto, 5Q céntimas. 
A particulares, 60 céntimos. 

1*0'« 

P a r t e of ic ia l 
¡ 

S. M. el R e y Don Alfonso X I I I (q. D . g , ) , S. M. la Reina Doña j 
Victoria Eugenia , S. A . R. el Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta Rea l Famil ia , cont inúan sin novedad 
en su importante salud. 

Capítulos Articules 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR 

(Continuación) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

E S T A D O L E T R A À. 

Presupuesto de gastos para el ejercicio trimestral de 1924 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Capítulos Artículos DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 
Por artículos Por capítulos 

• 
SECCIÓN TERCERA 

JMi ía i s ter lo 
d e © r u c i a y J u s t i c i a . 

OBLIGACIONES CIVILES 

Servicios 
de carácter permanente i • 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

Personal 
1.° 1.° 

119.125 00 2.» 
3.° 

Personal de la Subsecretaría 
ídem de la Inspección General de Pri-

119.125 00 

> 4,0 
5.° 

Idem de la ídem dé los Registros...... 
ídem de la Comisión de Codificación.. 

51.125 00 
1 250 00 

268.625 00 
1 Material 

268.625 00 

:2.a 1." 
2." 

8> 
4 o 

o. 0 

ídem para la Inspección General de 
Prisiones ". 

ídem para la ídem de los Registros . . . 
ídem para la Comisión de Codificación. 

15.000 00 

6 S50 00 
7.125 00, 

425 00¡ 
. 318 75! 

29.118 75 29.118 75 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 1 

1 Personal i 

1.° 
2 ° 

382.062 50' 
1.030.487 50 

5.° 

» 

6.° 

o 

3." 
4.° 
5.° 

6 ° 
7.° 

l .° 
2.° 
3.° 
4.° 
5.° 

6.» 

I o 

2.° 
S." 
4.° 
5 ° 
6.0 
7.° 
8.° 
9.° 

10 

11 
Adicional 

1." 

2.° 

3.° 

í." 

5.° 

6.° 

7.° 

8 o 

9.° 

1.° 

2.° 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

ídem pro nucíales 
Juzgados 
Haberes de sustitución de Jueces de 

primera instancia 
Médicos forenses.... 
Ins'ituto de análisis químico-toxicoló-

gico y Laboratorios médico-legales.. 

Material 
Tribunal Supremo 
Audiencias territoriales 
ídem p r o v i n c i a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Jlegados 
Instituto de análisis químico toxicoló-

gico y Laboratorio»! médico-legales. 
Gastos de autopsias en los Depósitos 

judiciales de cadáveres 

GASTOS COMUNES 
A LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

Y A LOS TRIBUNALES 

inspección de Tribunales.. 
Medalla judicial. . . . . . . 
Indemnizaciones y dietas 
Transportes 
Dietas y funcionarios 
Tribunales industriales 
Pasajes a Canarias . • 
Obras, moblaje y alquileres 

nálisis químico y ejecución de sen' 
tencias . , . ...... 

Obras de reforma_ en el Tribunal Su
premo, Audiencias y Juzgados. 

Gastos imprevistos y eventuales.. . . . . . 
Junta organizadora del Poder Judicial 

GASTOS DIVERSOS 

Para la publicación del Libro de la 
familia . . . . . . . 

Qi stos de viajes y dietas a funcionarios 
rie la Inspección general de los Re
gistros 

Suplementos de honorarios a Registra
dores de la Propiedad 

Obras de reparación en el Archivo de 
•Protocolos de Madrid y subvención 
al Ayuntamiento de Burgos para 
conservación del Palacio de Justicia. 

Auxilio a la Escuela de Reforma para 
jóvenes 

Subvención al Real Patronato para la 
represión de la trata de blancas 

Auxi'io a Instituciones protectoras de, 
la infancia delincuente onbandonada. 

''ara distintas atenciones 
Obligaciones emanadas de la ley de 

Accidentes del Trabajo ;. ¿ 

PRISIONES 

Personal de las Secciones técnica auxi
liar y facultativa.. 

Ídem para servicios especiales 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos 

927.425 00 
1:593 287 50 

10.000 00 
25.125 00 

10.125 00 

25 875 00 
28 306 00 
23.903 09 
62.985 01 

1.650 00 

4 625 00 

28.750 00 
1.250 00 

580.102 12 
•4 687 50¡ 

31.250 001 
80 000 00 
8.750 00 

80.000 00 j 

4 562 50; 
• i 

8.750 oo : 
5.Ò00 00 

16.612 50 

500 00: 

! 
3.750 oo; 

I 
6.250 00 ; 

2.750 00; 
I 

2.500 00; 
• ' • I 

16 250 00 
I 

7.500 00' 
24.500 00; 

250 001 

1 674 886 36 
269 099 56 : 

Por capítulos 

S.978.512 50 

147.344 IO 

749.714 Sa 

64.250 00 

1.943.985 92 
(Continuará} 
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gobierno Chril 
Jefatura de Obras Públ icas 

tomento.—Automóviles 
Don Trinitario Martía Espinosa, ve

cino de Navacerrada, solioita del señor 
Gobernador Civil de esta provincia 
autorización para estableoer un servi-
oio público de conducción de viajeros 
en automóviles entre Collado Mediano 
y Navacerrada. 

Lo que de conformidad oon lo dis
puesto en el apartada O del artículo 3.° 
del vigente Reglamento para la cir
culación de vehículos con motor me
cánico por las vías públicas de Es
paña, de 23 de julio de 1918, se anun
cia en este periódico oficial para que 
en el plazo de ocho días, contados des
de la publicación de este anuncio, pue
dan presentarse las reclamaciones que 
se orean oportunas, en la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, pla
za de la Independencia, número 8, y 
horas de las once a las trece. 

Madrid, 4 de junio de 1921. 
El Gobernador, 

El Duque de Tetuán 
( A - 5 9 0 ) 

Don Alejo Crespo, vecino de Ma
drid, solíciía del señor Gobernador Ci
vil de esta provincia autorización para 
establecer un servicio público de con
ducción de viajeros en automóviles 
entre Madrid y Hoyo de Manzanares, 
con el M 13.166. 

Lo que de conformidad con lo dis 
puesto en el apa tado O del artículo 3.° 
del vigente Reglamento para la circu
lación de vehíoulos con motor mecáni
co por las vías pábücas de España, de 
23 de julio de 1918, se anuncia en este 
periódico ( ricial para que en el plazo 
de ocho flíiís, oontados desde la publi
cación de este anuncio, puedan presen
tarse las reclamaciones que se crean 
oportunas, en la Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia, plaza de la 
Independencia, número 8, y horas de 
las once a las trece. 

Madrid, 3 de junio de 1924. 
El Gobernador, 

El Duque de Tetuán 
(A.—591) 

Dirección Esnerglje Obras Pililos 
Conservación y reparación de carreteras 

Hasta las trece toras del día 18 de 
junio actaal se admitirán únicamente 
en el Negociado de Conservación y 
Separación de carreteras del Ministe
rio de Fomento y en todas las Jefatu
ras de Obras Públic s de la Penínsu
la, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la segunda 
subasta urgente de las obras de repa
ración oon firme especial de los kiló
metros 11 al l o de la carretera de Ma
drid a Fiancia, por la Junquera, cuyo 
presupuesto asciende a 189.998'49 pe
setas, siendo el plazo de ejecución has
ta 31 de marzo de 1927, y la fianza 
provisional de 9 496 pesetas. 

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Obras Públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
23 de junio, a las diez horas. 

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatu

ra de Obras Públicas de Madrid, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

La proposioión se presentará en pa
pel sellado de peseta o en papel común 
con póliza de igual precio. 

Madrid, 2 de junio de 1924. 
El Director general, 

Faquineto 
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públi

cas de Madrid. 
(E.—487) 

Hasta las trece horas del día 18 de 
janio actual se admitirán únicamente 
en el Negociado de Conservación y 
Reparación de carreteras del Ministe
rio de Fomento y en todas las Jefa tu 
ras de Obras Públic Í S de laPenÍEsnla, 
a horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la segunda subasta ur
gente de las obras de reparación oon 
firme especial de los kilómetros 1 al 8 
de la carretera de puente de San Fer
nando a El Pardo, cuyo presupuesto 
asciende a 99.731'91 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución hasta 31 de marzo 
de 1927, y la fianza provisional de pe
setas 4.985. 

La subasta se verificará en la Di
rección General de Obras Públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, el 
día 23 de jumo, a las diez horas. 

El proyeoto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y oondioiones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Miuisierio de Fomento y en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Madrid, en 
en los días y horas hábiles de oficina. 

La proposición se presentará en pa
pel sellado de peseta o en papel co
mún con póliza de igual precio. 

Madrid, 2 de junio de 1924. 
El Director general, 

Faquineto 
Señor Ingeniero Jefe de Obras P ú 

blicas de Madrid. 
( E . - 4 8 8 ) 

J E F A T U R A 
D E 

O B R A S P Ú B L I C A S 
D E MADRID 

Conservación de carreteras 

Hasta las trece horas del día 20 de 
junio próximo se admitirán - en esta 
Jefatura y en los Registros de las Je
faturas de Obras Públicas de Avila, 
Cuenca, Guadalajara, Segovía y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la primera su
basta de las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación del fir
me de los kilómetros 10 al 20 de la oa-
rretera de tercer orden de Ajalvir a la 
de Torrelaguna a Guadalajara, porTa-
lamanca, durante IOB años 1924 a 1927, 
cuyo presupuesto asciende a 14 996'76 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
hasta el 31 de marzo de 1927, y la fian-
isa provisional de 750 pesetas. 

La subasta se verifioará en la Jefa- . 
tura de esta provincia, situada en la I 
plaza de 1« Indepenáenoia, número 8, 
primero, el día ü5 de junio, a las once 
horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Madrid, 3 de junio de 1924. 
El Iugeniero Jefe, 

Francisoo de Albacete 

Proyecto de acopios de piedra machaca* 
da para conservación del firme de los 
kilómetros 10 al 20 de la carretera 
de tercer orden de Ajalvir a la de 
Torrelaguna a Guadalajara, por Ja* 
lamanca. 

COBDIOtONES PARTICULARES Y E C O N Ó M I 
CAS D E LA CONTRATA 

Condiciones particulares y económi
cas que además de las facultativas co
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
marzo de 1903, han de regir en la con
trata de las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación del fir
me de los kilómetros 10 al 20 de la 
carratera de tercer orden de Ajalvir a 
la de Torrelaguna a Guadalajara, por, 
Ta) amanea, durante el ejercicio tri
mestral de 1924; 1.° de julio de 1924 
a 30 de junio de , 1925; 1.° de julio 
de 1925 a 30 de junio de 1926, y 1.° de 
julio de 1926 a 31 de marzo de 1927, 
en la provincia de Madrid, ouyo presu
puesto de contratata es de 14.996,76 
pesetas. 

1.* El rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 d9 la ley de Contabilidad vi
gente, a otorgar la correspondiente 
e8oritura ante el Notario que designe 
el Decanato del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de la ad
judicación definitiva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de la 
inserción del anuncio de la subasta y 
adjudicación en la Gaceta de Madrid y 
dei da la subasta en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y del resguardo del 
Depósito definitivo en Madrid, en la 
Caja General de Depósitos, de la can
tidad de 1.500 pesetas, a disposición 
del señor Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas, en metálico o efectos de la 
Deuda, al tipo asignado en las disposi
ciones vigentes. La fianza no será de
vuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación de 
las obras y se justifique no haber recla
maciones legalmente acreditadas con
tra él por razón de aquella. 

2." Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de adjudioaoión definitiva, y ter
minarán antes del 31 de m a r z o 
de 1927. í 

3." Todos los gastos de la inspec
ción y vigilancia y los de liquidación 
de obra, serán de cuenta del contratis
ta. Para atender a los primeros, al fir
mar la conformidad en cada relación 
valorada mensual con arreglo a lo dis
puesto en el artículo H7 del pliego ge
neral de condiciones para las contra
tas de Obras Públicas, entregará al 
pagador de las mismas en la provin
cia, el tres (3) por ciento (ICO) del im
porte líquido de la cantidad que oo-
iresponde certificar, no cursándose 
certificación alguna, ni la liquidación 
en sn caso, ínterin no se | haya verifi
cado dicha entrega. 

4. a El contratista se obliga a efec
tuar, en cada uno de los ejercicios 
económicos, del plazo de ejecución da 
la obra, trabajos por valor mínimo de 
las cantidades que figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en todas 
ellas la parte correspondiente a la ba
ja que se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto, pesetas. 

Hasta el 30 de junio de 1924, 
2.607'41, mas el 15 por 100. 

Hasta el 30 de junio de 1925, 
8.694*25, mas el 15 por 100. 

Hasta el 30 de junio de 1926 
1.739, mas el 15 por 100. 

Total, 13.040'66, mas el 15 por 100. 
5." La ejecuoión de la cantidad 

mínima de obra en cada uno de los 
años es tan obligatoria para el contra
tista como la ejecución completa en el 
plazo total; por consiguiente, la falta 
del cumplimiento de esta disposición 
da lugar a la deolaración de resoisión, 
con pérdida de la fianza a favor del 
Estado por parte de éste. 

6. a El Ingeniero certificará ínen-
sualmente al contratista, el importe de 
la obra que ejecutó, coa arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provinoia donde radi
quen las obras, oon cargo al Capítulo, 
Artículo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Ministtrio de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año cantidad superior 
a la que determina la condición 4. a , 
pasando lo pendiente de oualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que el artículo 40 del pliego 
de condiciones generales concede al 
Contratista no se. aplicarán partiendo 
de la base de la fecha de las certifica
ciones, sino de las épocas en que deben 
realizarse los pagos. 

7. a Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la cifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obraE 
por contrata, para conservación y re
paración de carreteras, dejarán de irse 
satisfaciendo aquéllas par orden de 
menor antigüsdad en la oon trata, sin 
derecho a devengar intereses de demo
ra por esta, canea, ateniéndose para e¡ 
cobro de lo que reste a lo que preven
ga la ley do Administraoión y Conta
bilidad de Ja Hacienda Pública y dis
posiciones complementarias. 

8.* El contratista quedará obliga
do a la observancia de la Ley de 14 de 
febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre protección a la 
industria naoíonal, y del Ueal decreto 
de 20 de junio de 1902, que oon el 
contrato dei trabajo oon los obreros se 
relaciona. 

Madrid, 3 de junio de 1924. 
El Ingeniero Jefe, 

Albacete 
(E.—479) 

Hasta las trece horas del día 20 de 
junio próximo se admitirán en esta 
Jefatura y en IOB Registros de las Je
faturas de Obras Públicas de Avila, 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la primera subasta 
de las obras de acopios de piedra ma
chacad para conservación del firma 
de los kilómetros 1 al 19 de la oarrete-
ra de tercer orden de Alcalá de Hena
res a Torrejón del Rey, y kilómetros 
1 al 4 de la de Alcalá de Henares a 
Mondójar, durante los años 1924 a 
1927, ouyo presupuesto asciende a pe
setas 19.995*86, siendo el plazo de 
ejecuoión hasta el 31 de marzo de 1927 
y la fianza provisional de 1.003 pe
setas. 

La subasta se verifioará en la Jefa 
tura de esta provincia, situada en )•' 
plaza de la Independencia, número 8 
primero, el día 25 de junio, a las onc 
horas. 

El proyecto, pliego de condicionei 
modelo de proposición y disposición» 
sobre forma y oondioiones de su pr 
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sentaoión estarán de manifiesto en esta 
Jefatura, en los días y Loras hábiles 
de oficina. 

Madrid, 3 de junio de 1924. 
El Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 

Proyecto de las oirás de acopios de pie
dra machacada para conservación- del 
firme de los Jcilómetros 1 al i9 déla 
carretera de tercer orden de Alcalá 
de Henares a lorrejón del Rey y ki
lómetros 1 al 4 de la de Alcalá de He 
nares a Mondéjcr. 

C O N D I C I O N E S P A R T I C U L A R E S Y E C O N Ó M I 
C A S D E L A C O N T R A T A 

Condioion.es particulares y econó-
mioas que además de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
marzo de 1903, han de regir en la con
trata de las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación del firme 
de los kilómetros 1 al 19 de la carrete
ra de tercer orden de Alcalá de Hena
res a Tor rejo a del Rey y kilómetros 
1 al 4 de la de Aloalá de Henares a 
Moadéjar, durante el ejercicio trimes
tral de 1924; 1.° de julio de 1924 a 30 
de julio de 1925; l.° de julio de 1925 a 
30 de junio de 1926, y 1.° de julio de 
1926 a 31. de marzo de 1927, en la pro 
vincia de Madrid, cuyo presupuesto 
de contrata es de 19 995'86 pesetas. 

1. a El rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad vi
gente, a otorgar la correspondiente es
critura ante el Notario que designe el 
Decanato del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de la ad
judicación definitiva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de la 
inserción del anuncio de la subasta y 
adjudioaoión en la (faceta de Madrid y 
del de la subasta en el BOLETÍN OÍ-IOIAI, 
de la provincia, y del resguardo del 
depósito definitivo en Madrid, en la 
Caja General de Depósitos, de la can
tidad de 2.000 pesetas, a disposición 
del señor Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas, en metálico o efectos de la 
Deuda, al tipo asignado en l&s disposi
ciones vigentes. La fianza no será de
vuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidaoión de 
las obras y se justifique no haber re
clamaciones legalmente acreditadas 
contra él por rozón de aquélla. 

2 . a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes, acontar de la 
fecha de adjudicación, y terminarán 
antes del 31 de marzo de 1927. 

3 . a Todos los gastos de la inspec
ción y vigilancia y los de liquidación 
de obra, serán de cuantax del contra
tista. Para atender a los primeros, 
al firmar la conformidad en cada re
lación valorada mensual con arreglo 
a lo dispuesto ea el artículo 37 del 
pliego general de condiciones para las 
contratas de Obras Públicas, entrags-
rá al pagador de las mismas en la pro
vincia, el tres (3) por ciento (100) del 
importe líquido de la cantidad que co
rresponde, oertifioar, no cursándose 
certificación alguna, ni Ja liquidación 
en su caso, ínterin no se haya verifi
cado dicha entrega. 
.. 4 , a El oontratista se obliga a efec

tuar, en cada uno de ios ejercicios eco
nómicos del plazo de ejecución de la 
obra, trabajos por valor mínimo de 
las cantidades que figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en todas 
ellas la parte correspondiente a la ba
ja que se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto, pesetas. 

Hasta el 30 de junio de 1924, 
3.477'25, mas el 15 por 100. 

Hasta el 30 de junio de 1925, 
8.693*39, mas el 15 por 100. 

Hasta el 30 .de junio de 1926, 
4.347 49, mas el 15 por 100. 

Hasta el 31 de marzo de 1927, 
869'58, mas el 15 por 100." 

Total, 17.887'71, mas el 15 por 100. 
5.* La ejecución de la cantidad 

mínima de obra en cada uno de los 
años es tan obligatoria para el oontra
tista como la ejecución completa en el 
plazo total; por consiguiente, la falta 
de cumplimiento de esta disposición 
da lugar a la declaración de rescisión, 
con pérdida de la fianza a favor del 
Estado, por parte de é3te., 

6 . a El Ingeniero certificará men 
sualmenfce al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al Capítulo, 
Artículo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año cantidad superior 
a la que determina la condición 4.°, pa 
sando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que e! artículo 40 del pliego 
de condiciones generales concede al 
oontratista no se aplicará partiendo de 
la base de la fecha de las certificacio
nes, sino de las épocas en que deben 
realizarse los pagos, 

7.* Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la cifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, para conservación y re
paración de carreteras, dejarán de irse 
satisfaciendo aquéllas por orden de me
nor antigüedad en la contrata, sin 
derecho a devengar intereses de demo
ra por esta causa, ateniéndose para el 
cobro de lo que reste a lo que prevenga 
la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública y disposi
ciones complementarias. 

8. a El contratista quedará obliga
do a la 'observancia de la Ley de 14 de 
febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre protección a la in
dustria nacional, y del Real decreto 
de 20 de junio de 1902, que con el oon-
trato del trabajo con los obreros se 
relaciona. 

Madrid, 3 de junio de 1924. 
El Ingeniero Jefe, 

Albacete 
(E,—480) 

ce!.—D. Miguel Hernández,—Núme
ro 84.—En la villa y Corte de Madrid, 
a 22 de mayo de 1924. E» los autos de 
mayor cuantía que ante Nos penden, 
remitidos en apelación por el Juez de 
primera instancia del distrito del Hos 
picio de la misma, y seguidos entre 
partes, de la una, D. José Resa Ar-
teaga, mayor de edad, oasado, emplea
do, de esta veoindad, defendido por el 
Letrado D. Tomás Nevado, y repre
sentado por el Procurador D. San
tiago Ballesteros, y de la otra, D. Ma 
noel Requejo Herrero, mayor de edad, 
casado, militar, y de. esta veoindad, 
representado por los Estrados por su 
no comparecencia en esta instancia, 
sobre pago de 12.000 pesetas. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos con las costas de esta instancia a 
la parte apelante, la sentencia apelada 
por la que se absuelve a D. Manuel 
Requejo Herrero de la demanda dedu
cida contra el mismo por D. José Resa 
Arteaga, sin hacer expresa imposición 
de costas. Asi por esta nuestra senten
cia, que por la rebeldía de D. Manuel 
Requejo, se publicará en la forma que 
la ley previene, de no solicitarse noti
ficación personal dentro de tercero día, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Adolfo Snárez.—Diego López 
Moya.—-José Manuel Puebla. — José 
Porcel.—Miguel Hernández. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el Sr. D. José Ma
nuel Puebla, Magistrado de la Sala 
segunda y Ponente que ha sido en es 
tos autos, estando celebrando Audien
cia pública la misma, hoy día de su 
fecha, de que certifico yo el Relator 
Secretario. Madrid, 2 2 d e mayo 
dé 1924.—Ante mí, Licenciado Ramón 
Alvares Valdós, , 
- Y para su publicación en el BOLETIH 
OFICIAL de la provincia expido el pre
sente edicto en Madrid, a 30 de mayo 
de 1924. 

El Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez Sola 

(Núm. 1.675) (C—79) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial fíe Madrid 

Don Francisco Sánchez Sola, Oficial de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de dicho Tribunal, Relatoría Secreta
ría del Licenciado D. Ramón Al.varez 
Valdés, y en autos seguidos por don 

¡ José Rpsa Arteaga, con D. Mannel 
Requejo Herrero, sobre pago de 12.000 
pesetas, ha reoaído la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
Señores de Sala segunda.—D. Adol

fo Suárez.—D. Diego López Moya.— 
D. José Manuel Puebla.—D. Joáé Por • 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Romero Delgado (Antonio), de cin

cuenta y seis años, natural de Alcan
tarilla, hijo de Antonio y de María 
jornalero, oasado, domiciliado última 
mente en la calle de los Mancebos, 8 
es de estatura alta, pelo y ojos negros 
nariz recta, color del rostro moreno 
procesado por robo, en causa núme 
ro 671 de 1921, comparecerá, en tér 
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte, ¡Secretaría del señor 
Novelia. 

Madrid, 24 de mayo de 1924. 
El Secretario, 
Roque Novelia 

V.° B.° 
El Juez de instrucción, 
Luis de Blas y Rivera 

(Núm. 1.652) (B.—887) 

HOSPITAL 
En virtud de providencia diotada 

oon esta fecha por el señor Ju»z de 
primera instancia del distrito del Hos 
pita! de esta Corte, en autos ejecutivos 
seguidos por la razón social Viuda de 
Saturnino Yaguno, contra doña Seve-
rina Parga Laealle, sobre pago de can-
idad, se sacan a la venta, en pública 
subasta, los bienes muebles embarga

dos a la deudora consistentes en un 
piano, varios veladores, sillas, mos
trador, caja registradora y otros efec
tos y enseres propios de la industria 
de Bar, tasados torios ellos en la can
tidad de cinco mil seiscientas nueve 
pesetas. 

Para cuyo remete, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia di este Juzgado, 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señaledo el día veintitrés 
de junio próximo, y hora de las once 
de su mañana; previniéndose que para 
tomar parte en la sub&sta deberán los 
lidiadores consignar, previamente, el 
diez por ciento de aquella suma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que asimismo no se admitirán postu
ras que no cubr«n las dos terceras par
tes de la inrticda tasación, y que el 
remate podrá hacerse a calidad de oe-
der a un tercero. 

Dado en Madrid a treinta de mayo 
de mil novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero 

V.°B.° 
E l J u e z , 

Francisco Fabié 
(A.—589) 

Schell Gómez (Enrique), natural de 
Málaga, hijo de Floreicio y de María, 
profesión comerciante, de cuarenta y 
tres años, como comprendido en el caso 

í primero del artículo 835 de la ley de 
) Enjuiciamiento Criminal, domiciliado 
i últimamente en Málaga, Alameda 

Principal, número 11, procesado por 
estafa, sumario 556 1913, comparecerá, 
en término de diez día*, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Hos
pital, al objeto de notificarle ej auto 
de prisión dictado en la Audiencia; 
apercibido, si no lo verifica, de ser de
clarado rebelde. 

Madrid, 20 de mayo de 1924. 
El Secretario, 

P. S. 
Cándido Rodríguez 

Francisco Fabié 
(Núm. 1.560) (B.—897) 

Martín Martín (Luis), hijo de Josefa 
Martín, natural de Madrid, de estado 
soltero, profesióa ninguna, de veinti
dós años, como comprendido en el 
número primero del articulo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, domi
ciliado últim»mente en esta Corte, ca
rretera de Andalucía, número 7, pro
cesado por hurto, sumario número 255 
de 1920, comparecerá, en término de 
diez días, ante este Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospital, Se- 1 

j oretaría del Sr. Argote, para notificar 
la el auto de prisión dictado por la 
Superioridad, prevenido que será de
clarado rebelde si no lo verifica. 

Madrid, 22 de mayo de 1924. 
El Secretario, 

P . S. 
Cándido Rodríguez 

Francisco Fabié 
(Núm. 1.606) (B.—89.8) 

LATINA 
En virtud de providencia diotada 

por e! señor Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina d* esta Corte, 
en los autos seguidos por D. Antonio 
Sierra Roiz, contra doña Agustina Pe-
draza, sobre desahucio, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por término 
de ocho días y en la cantidad de tres
cientas sesenta y tres pesetas en qu< 
han sido tasados, los bienes mueble: 
embargados a la demandada, que s 
hallan depositados en poder áe do: 
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íariano Montero, con domicilio en la-
alie de Silva, número cuarenta. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
lía veinte del actual, a las once de la 
mañana, eu la Sala-audiencia dedieho 
Juzgado; advirtiéndose que para to
mar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores el diez por cien
to de dicho tioo, y que no se admiti
rán posturas que nó cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Y para su publicación en el BOLETIK 
OFIOIAL de esta provincia, se firma el 
presente en Madrid, a dos de junio de 
mil noveoientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V . ° B . ° 
Eí Juez, 

García 
(A.—592) 

PALACIO 
Bou Antonio Falcón y Juan, Juez de, 

primera instancia e instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corta. 
Por el presenta cito, llamo y empla

zo a Elvira Martínez Fernández, de 
veintiuueve unos, hija de Joaquín y 
Carmen, natural de Madrid, casada, 
sus labores, habitante últimamente en 
ia calle do Lorenzana, número 1, como 
comprendida en el número primero 
del artículo 835 de Ja ley fie Enjuicia 
miento Criminal, para que en el tór 
mino de diez días, contados désele el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se ins^rtís en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
ser reducida a prisión, en caus* por 
hurto; apercibida que, de tao verifi
carlo, será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca de la expresada procesa
da, cuyas senas personales son: esta
tura regular, pelo negro, nariz regu
lar, color bueno, y en el caso de ser 
habida la pongan a mi disposición en 
esta Corte. 

Madrid, 19 de mayo de 1924. 
El Secretario, 

Dr. Juan Infantes 
Antonio Falcón 
(Núm. 1 6 1 5 ) ( B . - 8 9 1 ) 

Don Antonio Faloón y Juan, Juez de 
pumera instancia e instrucción del 
distrito de Palacio da esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Manuel Muñoz de la Espada y 
Martín,de Alonso Gómez, de treinta y 
tres años de edad, hijo de Trinidad 
y de Isidora, natural de Valdepnñas, 
soltero, cesante, habitante en la calle 
de la Orden, número 1, patio, núnne , 
ro 1, como comprendido en el número j 
primpro d*l artículo 8 3 5 de la ley de \ 
Enjuiciamiento Criminal, para que, en 
el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio dé los Juzgados, calle 
del General Castaños, con objeto de 
ser reducido a prisión, en causa que 
contra el mismo se sigue por lesiones, 
número 7 8 de 1 9 1 9 ; apercibido que. de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
le pirará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca del expresado procesa

do, cuyas señas personales son: estatu
ra regular, pelo oastaño, ojos pardos, 
nariz regular y color del rostro more-
reno, y en el caso d<? ser habido lo 
pongan a mi disposición &n esta Corte. 

Madrid, 21 de mayo de 1924. 
E¡ Secretario, 

Dr. Juan Infante 
Antonio Falcón 

(Núm. 3.612) ( B . - 8 9 4 ) 

CASTELLÓN DE LA PLANA 
Don Luis Zapater Rodríguez, Juez de 

primera instancia de esta ciudad de 
Castellón de la Plana y su partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que D. José y D. Carlos Sanz Ap&ri-
ci, mayores de edad, casados, vecinos 
de esta ciudad, el primero Catedrático, 
natural de Lorca, y por sí, y el segan
do Abogado, también por sí, y eomo 
mandatario de doña María Cholbi 
Cholbi, viuda, ésta como madre de 
sus hijas menores, María de la Con
cepción, María de los Angeles y María 
del Dulce Nombre Teresa Sanz y Chol
bi; María del Rosario Sanz Cholbi, 
casada; Rosa Sanz Cholbi, soltera; Ma
nuel Sanz Rodríguez de Cepeda, casa 
do, vecinos de Valencia; María Sanz 
Aparici, casada, v e i n a de Madrid; 
Joaquina Sanz Cholbi casada, y don 
Eduardo Sanz de Bremond, antes 
Bremos, amb >s vecinos de Deuia, acu
dieron a este Juzgado con escrito de 
cinco de abril úitimo, en solicitud de 
que por el Gobierno de Su Majestad 
se autorice a ellos y a sus hijos Mar 
nuel, María Rosa, María de los Ange
les, María Luisa, Femando y Alberto 
Sanz Blasco; María ^ e l Carmen, Be
nito, Isabel y Antonio Sanz Mira; 
María de la Concepción, María del 
Carmen y María de los Angeles, Te
resa y Manuel Sanz Frigola; Vicente 
Sanz de Bremond, Emilio Oliver Sanz, 
Carlos y María Carbonell' Sanz y de
más hij<>s y descendientes que tuvieren \ 
el uso con su apellido Sanz, el de Bre- | 
mond, formando un solo apellido por 
ser así conooido el peticionario don 
Ednardo Sanz de Bremond y haber 
sido impuesta a todos ellos tal modi
ficación de apellidos por- D. Antonio 
María Sanz de Bremond en el testa
mento que otorgó ante el Notario de 
Denia D. José Casado Santos, el día 
dieciocho de mayo de mil noveoientos 
dieciocho, a todos los ouales instituyó 
herederos suyos. j 

Lo que, cumpliendo con lo que dis- j 
pone el artículo setenta y uno del Re
glamento de trece de diciembre de mil 
ochocientos setenta para la ejecución j 
de las leyes de matrimonio y Registro ' 
Civil, se hace constar por el presente ' 
edicto, a fia de que, dentro del término j 
de tres meses a contar desde el dí<t de , 
su publicación en la Gaceta de Madrid, j 
puedan presentar su oposición ante este .¡ 
Juzgado cuantos se crean con derecho i 
a ello. | 

Dado en Castellón de la Plana a uno i 
de mayo de mil novecientos veinti- i 
cuatro. I 

El Secretario, \ 
C a m i l o M a r í n I 

Luis Zapater 
( A . - 5 9 3 ) j 

del mismo se ignoran, el que en la no 
¡ che del 12 de abril último y hora de las 
' diez, fué sorprendido cazando en unión 

de Quintín Simarro Marchante, en el 
Cuartel de Puerta de Hierro, del mon
te El Pardo, por dos Guardas jurados, 
dándose a la fuga con el hurón, para 
que en el término de diez días conta
dos desde el siguiente al en que ésta 

| requisitoria se inserte en la Gaceta de 
| Madrid y BOLETÍN OFICIAL de-esta 
I provincia, comparezca ante este Juz

gado con el objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión, dic-

. tado contra el mismo en el día de hoy, 
| recibirle declaración indagatoria y re-
\ ducirla a prisión si no presta fianza de 
i 1.000 pesetas en cualquiera de las for-
§ mas que autoriza la Ley; apercibido 

que, de no verifioarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades tanto civiletí 
como militares y ordeno a los Agentes 
de la Policía judicial prooedan a la 
busoa y captura del expresado proce
sado, cuyas señas personales también 
se ignoran, y en el caso de ser habido 
lo pongan a mi disposición con las se
guridades convenientes y en concepto 
de preso comunicado. 

Dado en San Lorenzo del Escorial a 
13 de mayo de 1924. 

El Secretario, 
Ledo. César del Pozo 

Juan José Barrenechsa 
(Núm. 1.521) (B.—870) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

Don Juan José Barrenechea y Lave-
ron, Juez de primera instancia e 
instrucción de San Lorenzo del Es
corial y su partido. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza oomo comprendido en el artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal a Evaristo García Plater (a) «El 
Zoca», ouyas circunstancias personales 

TESORERÍA DE HACIENDA 
, DS LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha diotado, con feoha 
26 de abril, 14, 22, 24 y 28 de mayo y 
3 de junio las providencias siguientes: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 
apremio de 26 de abril de 1900, decla
ro incursos en el primer grado de j 
apremio y recargos del 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos a 
los contribuyentes sujetos a dicha tri
butación en Madrid que pertenecen a la 
Zona del Timbre, y que resultan in
cluidos en las relaciones que quedan en 
esta oficina y los que .se citan segui
damente. 

En cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLKTI» OíicrAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respeotivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51 . 

Madrid, 3 de junio de 1924. 
El Tesorero de Haeienda, 

Rafael Aparici 

Sociedades: Colonia del Dr. Rubio. 
«Estudios técnicos Veritas Español». 
Tranvía de vapor de Madrid al Pardo. 
La Protección Social Madrileña.—Es
pañola de Abastecimientos.—Ferroca
rril de la Moncloa al Pacifico.— Ensan
che, urbanización y saneamiento de 
Cartagena.—Franco Española Minera 
«La Carolina».—Sociedad F. O. F.— 
Española de Relojería.-—Edén Con-
cert.—La Española.—Nueva Cantería I 
de Colmenar de Oreja. — Industrias 
Aragonesas.—Minas del Tesorero.— 
Comercial Ibérioa.—Compañía del Fe
rrocarril de San Martín de Liares Gi-
jón Musel. — Maquinaria Eleotro-In-

dustrial.—Sindicato del Adrar y Río 
de Oro. — Tatúan Taurino. — Trust 
Mercantil.—U ranos.—Soci edad Vago -
nes UUeros.—Tesos y escayolas.—La 
Emeritense. —Sociedad P e t r o l í f e r a 
«Pambanco». —Española de Envases. 
José Vega Beltrán. — Alberto Crazo 
Martín. — Sociedad «Carbones de la 
Nueva».—Banco Español de Seguros 
de Ganado.—D. Federioo Romero. 

ayuntamientos 
VILLAREJO DE SAL VANES 

Se halla terminado y expuesto al 
público, por término de ooho días, para 
oir reclamaciones, el padrón de edifi
cios y solares de este término munioi 
pal para el ejercicio de 1924-25 

Víllarejo de Sálvanos, 26 de marzo 
de 1924. 

El Alcalde , 
Nemesio Pérez 

(Núm. 831) 

GASCONES 
Se halla terminado y ex cuesto al 

público en la Secretaría de est« Ayun
tamiento, por término dé o<h<i días, 
para oir redamacianes, el padrón so
bre los edificios y Solares n a este dis
trito municipal para el próximo año 
económico de 1924 a 25. 

Lo que se hace públic-» por el pre
sente para conocimiento de Jas perso
nas que se consideren interesadas. 

Gascones, 28 de f brero de 1924. 
El Alcalde, 

Gerardo Ruano 
(Núm. 882) 

CAN.ILLEJAS 
Las listas áe la riqueza urbana de 

este término formadas pira el próximo 
año eoonómico de 1924 25, se hallan 
terminadas y expuestas al público en 
la Secretaría dei Ayuntamiento, por 
término de ooho días, con el fin de oir 
reclamaciones. 

Canillejas, 18 de marzo de 1924. 
El Alcalde, 

Pedro López 
(Núm. 1.057) 

PINILLA DEL VALLE 
El padrón de la riqueza rústioa de 

este tó<mino municipal, para el año 
de iy24 25. se encuentra terminado y 
expuesto al púb ico en a Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para oir realamaoiones. 

Igualmente se halla expuesto al 
público en el m smo sitio, el reparto 
de la contribucióu de edificio* y salares 
de este término municipal por espacio 
de ocho días, correspondiente para el 
año do 1924 25, trascurrido dicho plazo 
no se admit rá ninguna. 

Pinilla del Valie, a 6 de marzo 
de 1924. 

El Alcalde, 
Donato Peña 

(Núm. 982) 

G A Z A 

Sociedad cede aooiones a 500 pese
tas al año en coto muy abundante en 
conejos y perdices, próximo a Madrid 
y estación F. C. 

Razón: Peligros, 3, entresuelo. 

M A D K I I ) 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Füencarral, 84. - Teléfono «7-798 


